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ASAMBLEA NACIONAL DEL El Consejo de Estado de la República de Cuba, en 

PODER POPULAR - 
CONVOCATORIA 

uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
Articulo OO. inciso j )  de  la Constituciiin, a propuesta de 
su  Presidente y Jefe d e  Gobierno, ha aprobado el si- 

ordinarias de ésta. 
En consecuencia con lo anterior. 

CONVOCO 
Para el día 21 de diciembre del ano en curso. a las 

1 o : O O  a.m., en el Palacio de  las Convenciones, al Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones, correypondiente a la 
Quinta Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder 
Popular. 

Circúlese la presente a los diputados a da Asamblea 
Nacional del Poder Popular, asi como entre los órganos 
y organismos estatales, según prorrda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

La Habana. 23 de noviembre de mil novecientos no- 
nta y ocho. 

Ricardo Alarcón de Quesada 

CONSEJO DE ESTADO 

El Consejo de Estado de la República de Cuba. en 
uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
Articulo 90, inciso j) de la Constitución, a propuesta de 
su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el si- 
guiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Disponer que JORGE L. MANFUGAS 

LAVIGNE, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República, se acredite, también, ante el Gobierno 
del Sultanato de  Omán. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de  lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 10 de noviembre de 19911. 

SEGUNDO 

Fldel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado ". .. . 

la República, como acreditado ante el Gobierno de la 
República de  Islandia. 

El Ministro de  Relaciones Exteriores quP- 
,da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
,presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución. en la Ciudad 
de  La Habana, a 10 de noviembre de 19911. 

SEGUNDO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Conscjo 

de  Estado 
- 

El Consejo de Estado de  la República de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
Articulo 90. inciso j) de la Constitución. a propuesta de 
su Presidente y Jefe de  Gobierno, ha aprobadu el si- 
guiente 

ACUERDO 
PRIMERO: Disponer que MARIANELA FERRIOL 

ECHEVARRIA, Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
ciario de la República, se aoredite, también, ante el Go- 
bierno de la República de Islandia. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
,presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de  La Habana, a 10 de noviembre de 19911. 

SEGUNDO 

Fidcl Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en 
uso de  las atribuciones que le están conferidas en el 
Artículo 90, inciso j )  de  la.Constituciún, a propuesta de 
su  Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado ei si- 
guiente ~. . . 
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ACUERDO 
Disponer que JOSE RAMON RODRIGUEZ 

VARONA, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de  la República, cese como acreditado ante  el Gobierno 
de la  República Pqpular demucrática de Corea, por 1Cr- 
mino de  misión. 

SEGUNDO: El Minislro de Relaciones Exteriores yuc- 
da encargado de¡ cumi~limiciito dc lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO cn el Pa,lacio de la RcvoIuci6n, c t i  pü Ciudad 

PRIMERO: 

de La Habana, ri 18 de noviembre de 1998. ;.a'<. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado 
El Consejo dc 1Cst;~du dc ¡a Repiblica dc  Cuba, cti 
uso de las atribucioncs que i c  cstáii conferidas c n  el 
Articulo 90, inciso j )  de 11, Coiisl.ituciÓn, a propuesta d e  
su Presidciite Y Jefe ,de Gobierno, lid aprobado e l  si- 
guiente 

ACUERDO: 
P,RIMEllO: Dispoiicr quc 3,OSIi. MANUEL INCLAN 

EMUADE, Embajador Estraordiiiiirio y Plenipotenciario 
de la República, SE acredite aiitc e1 Gobierno de la Re- 
pública P o p u ! ~  Democrática de Corea. 

El Nliiiistru dc Relaciones Exteriores yue- 
da eiicargailu del rumplimieritu de lo dispuesto cn el 
prescntc Acuerdo. 

DADO en el Palacio dc la Rcvo!nciúri, EII iu Ciudad 
,de ~a H r b m s ,  a 18 de noviembre de 1998. 

SEGUNüO: 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

'de Estado 

COSSLJO DE MINISTROS 

Ll Secretai-iu do¡ Coiiseju de Ministros y de s u  Coniilé 
Ejecutivo 

CK,.RTlI.'ICA 
Que el Comitii E,icciitivo dcl Conscjo de Ministros, 

hacicndo uso de  liis idcuitades que le otorga la Lcy, 
adoptó, con icclia 17 de novit,mbre de 1998, el siguiente 

ACUZ,RDO 
Liberar al conipaiicro AMADUR DEL VALLE POR- 

TILLA, de¡ carfio de Viccministro del Ministerio del 
Transporte. 

Y PARA PUHI.iCAR cn Gacela Oficial de la  Re- 
públir;,, se t'xpidc la ixcsciite certiiicación en el Palacio 
dc la RcvoluciCn, :, los 13 dias del mes de noviembre 
de  1998. 

C¿rloi Lage Dávila 

BANCO CENTRAL DE CUEzl 
en el articulo 1 l . b ,  ordinai 6, del Decrelo-Ley 172 de 28 
de  mayo de 1397. 

POR CU,&NTO: 'En virtud del Acucrdo No. 122 adop- 
tado por el Consejo de DirecciÚn el 23 de mayo de 1998, 
s e  decidió emitir la presente resolución a los Ckctos 
que  más d e l a n t e  se sefiaian. 

P,OR CUALNTO: Entre las atribuciones del Presidente 
del Banco Central de Cuba, acorde con el Artículo 36, 
p i s o  b) de¡ mencionado Decreto-Ley No. 112,  s e  en- 
cuentra la de dictar disposiciones de  cumplimiento obii- 
gatorio para  todas las instituciunes financieras y uficinas 
de representación. 

POR CUANTO: El que rcsuelvc iue  nombrado Mi- 
nistro dc Gobicrno y Presidente # d a  Banco Centrai de  
Cuba por Acuendo del Consejo de Estado dc 13 de junio 
de 1997. 

FOR TANTO: En uso de las facuitades que  me tia11 
sido conferidas, 

N U M E R O  
R c ~ u e l . ~  o :  

Autorizar a l  Banco de  Crédito y Comcrcio 
para  la crcacióii , dc u n  Centro de Control de Cajeros 
Automáticos y de Operaciones de Tarjetas de Débitu 
RED, en lo adelante el Centro. 

SEGUNDO: Dicho Centro eslari ubicado en la scdc 
dc la oiicina central del Bancu de Crédito y Comercio, 
sita en Amargura No. 158 esquina a Cuba, Habana Vieja. 

TERCERO El Centro es una dependencia adscrita 
al Banco d c  Crédito y Comercio y será dirigido por u n  
Consejo de  Dirección integrado por el Banco de Crédito 
y Comercio, que io preside, el Grupo Nueva Banca S.A. 
y qi Banco Popular de  &horro, como inslituciuncs cmi- 
soras de tarjetas de débito RED. 
Las ingrcsos y gasios se distribuirán eiitrc las institu- 

ciones participantes e n  la dirección del Centro. 
La dirección y administración de este Centro se iic- 

vará  a cabo, de manera conjunta. eiilre el Banco Popular 
de Ahorro, el Grupo Nucva Banca S.A. y ei Bancu de 
Crédilu y Comcrcio, instituciones emisoras d c  tarjctas 
dc dcbitu RED; quicncs firmarán u n  acuerdo de a d m -  
nistraciún e n  ese sentido. El texto de este acuerdu A<!- 
b e r i  someterse a la  consi,deración del Consejo de Ui- 
rección del Banco Central de Cuba, con carácter prcviu 
a s u  i i rms  pur ius bancos intcrssados. 

CUARTO: Las princlpaies funciones de este Centro 
serán las siguienles: 
+ Operar el suitware y cumplir los proccdimicntos que 

gobiernan las operaciones q u e  ejecutan los cajeros 
automáticos en sus vínculos con los baiicos para el 
contrul de los cajcrus, coniprubiindo el cslado de cada 
uno. 

4 Conl.roiar cl estado ilcl cnlócc de comunicaciones con 
los cajeros y reportar a ETECSA las interrupciones. 

+ lnstaiar el software de dos cajeros iiicluyendo la carga 
de las llaves de ciirado. 

QD Garantizar la ii%builidad Iécnirii <!cl sistcma de adini- 

.- ~ - .  . ~ ~ . - 

nis,r. , u u n  .. dc cajcros y dc las bases de datos que se 
rniinrjcn en ESP-LINK. 

6 Informar a !os bancos l a s  dt'Piciriici;is que se riti.,; - 
w n  eii el funcionamiento de lo:; csicrns ai*lom.ificos. 

@ Uperar el software y cumplir !o; procedimiento; que  
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MINISTERIOS _- 
CIENCIA, TECNOLOGIA Y mmio AMBIENTE 
posibilitan cl cmplco de  las tarjetas RED cn estableci- 
mientos comcrcialcs. 

4 Recibir los reportes de extraviu de las tarjetas Y 
actuar en consecuencia. 

4 Garantizar las sistemas de seguridad y control intcr- 
no para l a  custodia de tarjetas y demás mcdios Pues- 
tos a su disposición. 

4. Emitir las tablas Y demás iniormacioncs requeridas 
por los bancos miambros del sistema RED. 

+.Realizar los proccsos nc~:esarIos para la compcnsa- 
ción interbancarin de ¡as npcracioncs que se realicen 
a través dcl Centro. 

4. Alcndcr la  calificaciím dcl ixrsonal del Centro, rcquc- 
rido para este scrvicio. 

4 Personalizar las tarjetas dc d6bitc K m  solicitadas por 
las instilucioncs financieras autorizadas. 

4. Tomar l a s  mcdidiis para saivaguardar la iiiiorni;ición 
almacenada eii el Centro. 

4 Garantizar el correcto funcionamiento tic los cquipos 
Y mcdios de  comunicación del Ccnird. ' ' 

4 Garantizar cl msnlriiiniirnto y ' r e p a h c i ú n  dc los crl- 
M a s  automáticos. 

4 M a i i t r w r  ei parqiie de picziis de repuesto ncccsario. 
4. Sumiiiist,rarle a ,las proveedores de cajeros la iiifof- 

macióii sobre cl' funcionamiento y 'cslado técnico de  
los mismos por ellos solicitada. 

4. Dictar los procedimientos quc vinculan al Centro 
con las instituciones autorizadas a emitir tarjetas de 
débito RED. 
Garantizar la inviolabilidad de la  informaciún que 
se procesa en  e1 Centro y especialmente en  el áréa 
dc pcrsonalización de las tarjetas. 

QUINTO El funcionamiento del rncncionado Centro 
se regirá además por las normas internas que dicte e1 
grupo de  administración <:on,iunta y'bor las disposicioncs 
que, sobre csta materia, dictc el Banco Central de Cuba. 

SEXTO: Ei COIISPIO da Dircccioii dci Centro tendrá 
las lacultades siguientes: 
4 Designar u lus Ii.nboj~id»rcs de! Cciitro. 
4 aprobar las t:irifas, prcsupuislu. invcrsiorics y proce- 

dimiciilos del Ceiiiro, esi comc distribuir ¡os ingrcsos 
y gast«s r n l r e  las iiistitucioiicy pirlicipaiitcs en su 
dirccci<iii. 

El Consejo ilc UircrciÚn se reunira, al menos, cadq 
t r r s  nifsCs y cl Uircctor di-1 CenIr.0 aplicará los 2,cuer- 
dos adoptados, toinLiiido !as dccisioncs operativas que 
rewlteii iii!cesairias c iiiiormando peribdicamcntc al Con- 
sejo dc Dirtxciiin 

SEI'TIMO: El Ccnlro rlcberá suniinistrar al Baiicv 
Central dc Cuba y dcmás organismos que corresponda. 
los dalos t i  infoi-inw que le soliciten para su. conoci- 
miento II en rariiri de les i:isprcciones que le realicen, 
y estará obiigzicio a cxhibir para su examen sus iibros. 
asi como los documentos y demá:; antcccdcntcs que 1x1- 
dieran so1icit:ir I r ~ i  Fuinci«narius del Banco Ccniral de 
Cuba cn rl rum~piiiniciilii d? sus ohligaciones. 

OCTAVO: J,;! pi'cscntc resoiuci,:,li mi rará  rn  vigor il 

,. . 

, ,  

partir .de rirn,;,. 
,, ]<>< T'iI.,~/~l.L.:.lllf,ll,.5, i l l  S"~'eriii!?ii- 

dcrilc, al .iuditor y Dircclorrs, tudos del Banco Central 
de Cuba y a los Presidentes de  los bancos e institucio- 
nes Cinancieras no bancarias. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oiicial de la República 
de Cuba para general conocimiento y archivece el mi- 
ginal en la Secretaría del Banco Central de  Cuba. 

Dada. en Ciudad de La Habana, a los 17 días del me3 
de noviembre de  1998. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
* 
RESOLWCION No. 12/98 
Por acuerdo adoptado por el Consejo 

rle Estado de fccha 21 de  abril de 1804 sc dciignó a 
qiiicn rcsuclve Ministra dc Ciencia, Teci1oiogi;i y Medio 
Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivu del 
Consejo de Minislros dc fecha 25 dc  novicmbrc de 1894 
establece que i1 Ministerio de  Ciencia, Tecnologia y Mc- 
clio Ambicntc es el Organismo encargado de  dirigir, cjc- 
cui;dr y conlrukar La pulitica del Estado y del Gobierno 
en la actividad Científica y Tecnolúgica. 

La situación ccoiiómica <lue coiifronla 
el pais. ,ha demandado la busquada dc fuentes de finan- 
&miento externo para  determinados proyectos de in- 
vestigaciiin, proceder válido pero que requiere de una 
evaluación ocdenada, estratégica y adecuada a los inte- 
reses ,del pais en aras dc propiciar la mas amplia inlro- 
ducciiin en la práctica social dc los resultados de la 
investigación Cienti,iica y Tecnoldgica y la utilización 
de dichos resultados. 

En uso de las facultades que mc  cstán 
conferidas, 

POH CUANTO: 

POR CUAN,TO: 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
I'RID1ik7RO: El Organismo de ¡a Ailministrnriúii Ceri- 

t ra l  del Estado a1 cual 'perteiiecc la institución cabccera 
dcl ~>roycrto deber dii-igir, aiitcs de iniciar cualqiiicr 
negociaciún dc proyectos de iri\-cstigarión con l i rmas 
cxtranjeixs, una solicitud <le aprobacirjri, al Miriisterlo 
de Ciencia, Tecnologiil y Mcdio Ambiente, la q u e  deberá 
contener los siguientes aspectos: 
1 .  
2 .  

3 .  

4 .  

5. 

R .  

T 

Nombre del Proyecto. 
Iiislitucioiics participantes. cspcciiicapdo 13 dcnomi- 
i:iici¿,n de la que Fume como cabecera. 
Drcve descriiicion de los objotivus del proyecto y 
priijcipoles r.ccsul!ados a obteiicr. 

rica? si cl proyecto eii cuestión ea parte o í.ieiic 
vinculaciúri con algunos de los prugramas nacionales, 
ramalcs o ter,ritoriaies dc Ciciicic+ y Tecnología. 
Caracterizacioii de  la firma con la quc i t :  propone 
negociar. Especiiicar si tiene o no aprobada rcpre- 
srntaci6n CII &ha. 
Objetivos dc !a ncgocixiúii y resultados que se es- 
peran alanzar con la misma. Beneficios quc implican 
realizar ei proyecto t'n alianza cmi la firiiis rxtran-  
jc ia  cn relaeiím con ia variante de rea!izarlo con 
r r w r ~ o s  niiii?iiilcs olamcnlc.  
,lpoitis principLlc5 que haría cada parte. (Incluir va- 
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CONSTRUCCION 
riantcs de flujo de caja asociados a los diferentes 
escenarios de negociación). 

8 .  Esi.rategia quc se propone seguir en la negociaciiin 
cn rrlación can los aspcctoc de la propiedad industrial. 

La solicitud di~bc estar firmada por cl director general 
de la Instituci6n cabecera riel proyecto y contar con 
el visto hiieno del JcIe de'l Organismo de la Administra- 
ción Central del Estado el1 cuestión o de uno de sus 
Viceministros. 

A la solicitiid se le podrk anexar cualquier otro docu- 
mento que SE considere pucrla aportar elementos para 
la evaluación. 

SEGUNDO: Para evaluar las solicitudes que remitan 
los Organismos dc la Administraciiin Central del Estado, 
el Minicl.erio de Ciencia. Tecnologia y Medio Ambiente 
crea una CCOMISiON DE EVALUACION con la compo- 
sición siguiente: 
+ El Viccministro que atiende la actividad de Ciencia 

4 El Presidenir de la Agencia de Ciencia Tecnología. 
Q El Director rlc Proernmns Inirgrales de Desarrollo. 
4 El Director de la Oficina Cubana de la Propiedad 

Otros ires funcionarios designados por el presidente 
de la comisión. uno de los riialcs fungirá como Secre- 
tario. 

TERCERO Una vez que reciba la soliictiid, la co- 
misión dispondrá de 111 dias como mínimo para elaborar 
el dictamen accrca dc ia aprobación o no de la solicitud 
en considcrociún a: 

Cnrrespondcncia del pi'oyccio con la política, estrate- 
gias o programas qiir el país cstá llevando a cabo en 
el camlio de la Cicnria y la Innovación Tecnológica, ni- 
vles de financiamieto. garantía de mercados para los 
productos que se obtengan. II otras ventajas, que sería 
imposible o mucho más dificil obtener si el proyecto se 
realiza a partir de los recursos nacionales solamente. 
forma en que sc van a proteger o negociar los derechos 
de propiedad inidustri8l de los resultados que puedan 
surgir del proyecto o de aqirallos conocimienlos de par- 
tida u otron activos intanRiblcs que la parte cubana 
a'porta para el drsarrollo del mismo. 

En casos exccpcionalps. cuando la complejidad del 
tema In justifique, la qiie suscribe podrá disponer que 
se utilicen 10 dias adicionales para emitir el dictamen. 

y Tecnologia, que la prcsidirk. 

Industrial. 

CUARTO Una vez otormda l a  aprobación para el 
inicio de la negnrincihn, cl Organismo de la A,drninis- 
tración Central del Estado velar6 por el cumplimiento 
de las indicaciones contenidas en el dictamen. 

QUINTO PURLIQUCSE en  l a  Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

del mes de noviembre dc 1998. 
Dada en la Ciudad de La Ilabana, a los dieciocho días 

Dra. Rosa Elcna Simeón Negrin 
blinistra de Ciencia, Tecnología 

Y Medio Ambiente 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 643/98 

Corresponde al Ministerio dc la Cons- 
trucción. en virtud de lo dispuesto en el A,cuerdo No. 
3081. adoptado por el Comité k;:jecutiva del Consejo de 
Mini,stros con fecha 28 de octubre de 1096, dirigir, e j i~  
cutar y controlar en lo que le compete la política d -  
Estado y cl Gobierno en cuanto a las Investigaciones 

,Ingeniero-Geológicas aplicadas a da Construcción. la 
elaboración de Diseños para las actividades de Cons- 
trucción y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje 
Industrid; el Mantenimiento y la Rehabilitación de 13. 
V,ivienda y las Urbanizaciones. así como elaborar. apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales rorrespondientes 
a los procesos de Licitación de Obras. Proyectos Y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La  Resolución No. 328 de 20 de oc- 
tubre de 1996, dicta& por el que rcsueive creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construcción. el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigdr su Reglamento. 

POR CUANTO El Reglamento del Registro Nacio- 
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba establece que corresponde al Mi- 
nistro de la Construcción resolver sobre las solicitudes 
de inscripción presentadas ante dicho Registro. adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitacioncs 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons- 
trucción. 

POR CUANTO. El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consuliores d? la Rr- 
púhlica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto cn 
rl Artículo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Na- 
cionail el expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevad,o al que resuelve en virtud de la 
solicitud presentada por la Unión de Ingeniería (Subdi- 
rección de Proyectos) del Ministerio dc la Industria Ali- 
menticia en Ciudad de La Habana. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  

PRIsMERO Autorizar la Inscripción de la Unión de 
Ingeniería (Subdirección 'de Proyectos) del Ministerio de 
la Industria Alimenticia en Ciudad de La Habana en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

El Objeto de la Unión de Ingeniería (Sub- 
dirección de Proyectos) del Ministerio de la Industria 
Aiimenticia en Ciudad de La Habana, será la reaiización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 

Servicios de ingeniería, diseño, proyectos y consulto- 
ría de: + Diseño o proyección arquitectónica, tecnológica e in- 

geniera de nuevas inversiones y manteninLento, re- 

SEGUNDO 
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paraciones y demoliciones y10 desmontaje de objetivos 
o instalaciones existentes. + Dirección facultativa de obras. + Servicios técnicos dc especialidades de arquitectura, 
tecnología, ingenieras, económicas y otras previstas en 
esta licenria a realizar de forma independicnte para 
otros tipos dc objetivos e instalaciones que no sean 
los autorizados. 

4 Servicios técnicos de análisis dc condiciones ambien- 
tales. + Direcciún de proyectos y diseño, en sus distintos al- 
cances. + Diseño de Equipos, accesorios, dispositivos y demás 
articuios estándar o no y sus partes. 

4 Diseños de procesos tecnológicos y de productos. Sis- 
temas automatizados de dirección de procesos tcc- 
nológicos u otros similares. + Ingeni,cria de organización de  inversiones y obras. + Servicios de procuración y evaluaciún de ofertas de 
suministros. + lngenieria económica, estimaciones y presupuestos CCO- 

nbmicos dc inversiones y de uso, reemplazo o recons- 
trucción de objetivos existentes. + Servicios técnico y cconómicos de preinversión y de 
localización. + Supervisiún, control e inspección técnica y de calidad 
de construcción, montaje y pU&d en marcha de in- 
vcrsioncs, dc explotacih de objetivos comprendidos 
en su objeto empresarial, de fabricación de equipos 
y materiales. 

+ Servicios de  asistencia, asesoría, consultoria y dictá- 
menes técnicos, econ6micos y de  calidad. 

+ Servicios técnicos de defectación, peritaje y audito- 
ria técnica y económica. 

+ Servicios técnicos de investigación y desarrollo téc- 
nico (1 + DI en sistemas tecnológico-industriales; en 
programas cornputacionales propios de  la actividad 
y eii documentos normalizativos. 

+ Servicios dc Icvantamicntos técnicos de arquitectura 
c ingenieros. 

+ Servicios de ingeniería geodésica y topográficos de 
cuaiquier tipo de objetivos existentes y nuevas in- 
ver s i o n e s. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
+ Fabricación y plantas de productos alimenticios de 

procedencia agropecuarios. 
+ Fábricas y plantas de bebidas y licores. + Fábricas de tabacos. + Plantas de tratamiento y depuración de residuales in- 

dustriales con residuos orgánicos. 
Para ej,ercer como Prorectista y Comultor. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue aJ amparo 

de la presente Resolución se expedirá por u n  término 
de 24 meses a partir de la fecha Me su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas Y Consultores de la ~ c p ú
biica de Cuba queda rcsponsabilizddo con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

Sc concede un  plazo de  90 dia5 naturales, 
cantados a partir de la fecha de le, presente Rcsoluciún 

QUINTO 
,para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción cn el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectista, y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimi'ento del pixm esinblocida pn este Apar- 
tado implicara el dcsistimicnto d t  la rntidiiri promo- 
vente para lo que ha sidu autorizada y, consecuente- 
mente, ei Encargado deb Registro Nacional de Conslruc- 
lores, Proyectistas y Consultores de la República de 

'Cuba procederá al archivo del expediente incaado. 
SEXTO: Notifiqucsc la presente Krsolucicn al Presi- 

dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de 
Contra-tación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceminislro a cargo 
del Arca Productiva dcl Ministerio de !a Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rector de Inspecciiin Estatal del Organismo, al  Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, l'royec- 
tislas y Consultores de la  Kcpúbiica de Cuba, quien 
queda responsabilizado de,  notificar al  interesado. 

Publiquese en la  Gaceta Oficial para geners,i conoci- 
miento y archivese el origiiiai de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en la Ciu,tlad de La IIabana, en las Oficinas 
Centralcs del Ministerio dc la Construcciijri a los 11 
dias del mes de noviembre de 1998. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de ia Construcción 
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 644/98 
Corresponde al Dlinistfrio de la Cuns- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en cl Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Camité Ejecutivo del  Consejo dc 
Ministrus' con fecha 28 de octubre de I Y Y G ,  dirigir, eje- 
cutar y cont:.o,lar en lo que  le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las lrivestigaciones 
Ingeniero-Gcoiógicas apli,ca,das a la Coiistrucciún, la 
elaboración dc Dircfios para las actividades dc Cons- 
trucción y Montaje; la Conslrucción Civil y e1 Montaje 
Industrial; el Münteniniienlo y la Rehabilitaciiiii de la 
Vivienda y las Uibaniiaciones, as1 camo elaborar, apro- 
bar y contralar las N,ormas Nacionalcs corrccpondicntcs 
a 10s procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otrm 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO ,La Resolución No. 328 de 28 de oc- 
tubre dc 1096, dictada por el que resuelve creo la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcciún adscripta 
al Ministro de la Construcciún, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consuitorcs de la Repú- 
blica de  Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO El Rcglamento del Registro Nacio- 
nal de Constructores, Froyectistac y Consii!l.ores de  la 
República de Cuba establece que corresponde ai Mi- 
nistro de la Cunstrucción resol sobre las solicitudes 
de inscripciún presenta8das ante dicho Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratacih y Licitaciones 
de  Obras, Proyectos Y Otros Servicios de la Cons- 
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 

POR CUANTO 
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de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de  Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Na- 
oional el expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resuelve en  virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa de Construcción y 
Montaje Especializado del Ministerio de  la Construcción 
en Ciudad de La Habana. 

POR TANTO. En el ejercicio de las facultades que 
me e s t h  conferidas, 1 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa 

de Construcción y Montaje Especializado del Ministerio 
de la Constr,uccihu en Ciudad de La Habana en el Re- 
gistro Nacionail de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de 'Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional 'd,e Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

El Objeto de la Empresa de Construcción 
y Montaje Especializado del Ministerio de la Construc- 
ción en Ciudad de La Habana, será la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 

4 Construcción Civil, Montaje, remodelacibn, mantenl- 
miento y demolición de ohimeneas, incineradores, tan- 
ques dc apoyos y clevados y pequeñas obras civiles. 
Construcción y Montaje de sistemas de clima, refri- 
geraciún, ventilación, extracción, corrientes débiles. ' 

4 Sistemas de deslizamientos de estructuras de hormi- 
gones. 

4 Realización de servicios de montaje de tuberias en 
general, ascensores, sistemas de gases medicinales e 
industriales, cocinas. 

4 Producciones Industriales Metálicas, madera y fabri- 
eación de equipos, winches. montaplatos, etc. 

4 Alquiler de equipos y medios de la construcción. 
e Dirección y Contratista de la Construcción. 
4 Ensamblaje 'de componentes de la Construcción. 
4 Servicios de procuración, ofertas. iransportación Y 

4 Servicios técnicos de post-inversihn. 
Tipos de objetivos fundamentales: 
4 Construcción, Restauración y Mantenimiento de chi- 

+ Deslizamiento de estructuras de hormigón. 
4 Montaje y Fabricación de tuberías, equipos y medios 

4 Reparación y Montaje de elevadores, winches, COci- 

SEGUNDO: 

Servicios de Contratista y Constructor 

gestión de suministros. 

meneas, tanques, incineradores. etc. 

de  instalaciones para la construcción. 

nas, andamios, etc. 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO La Licencia que se otorgue ail amparo 

de la presente Resolución se expedirá por un  término 
de 24 meses a partir de la fecha de  su inscripción. 

CUARTO: E] Encargado dei Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda rcsponsabilizado can el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 días naturales. 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entida,d cuya inscripciún se autoriza en ei 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional d,e Constructores, Proyectistas, y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará 01 desistimiento de la entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuente- 
mente, el Encargado del Registro Nacional de Construc- 
tores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba procederk al archivo del expediente incoado. 

Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de 1s Comisión de 
Contratación y Licitacianes de  Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Consi.ruccibn, al Viceministro a cargo 
dei Area Productiva del Ministerio de la Construcción, 
a1 Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rector de Inspección Estatal' del Organismo, al Encar- 
gado del Eegistro Nacional de constructores, Proyec- 
tietas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda respomaüiliiado de' notificar al interesado. 

Publiquese e5 la :Gaceta Oficial para generad conoci- 
miento y arciiivese ei' original de la misma en el Depar- 
tamento Indapendi 

DADA en la 'Ciudaa de La Habana, en las Oficinas 
Centrales dcl Ministerio de la Construcciún a los 11 
d k s  del mes de noviembre de 1998. 

Juan Msrio Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

SEXTO 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 645188 
Corresponde al Ministerio de la COnS- 

,trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 d,e octubre de  1996, dirigir, eje- 
cutar y c o n t a l i r  en lo que le compete la políti,ca del 
Estada y el Gobierno en cuanto a las InvestigaCiOne-7 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a da Construcción, la 
elaboración de Diseños para las actividades de  COm- 
trucción y Montaj,e; la Construcción Civil y el Montajs 
Industrial; e l  Mantenimiento y la Rehabilitación de  la 
Vivienda y las Urbanizaciones. así como, elaborar, apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construccibn. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 0c- 

tubre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construecibn, el Registro NdCiOnal de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO (El Reglamento del Registro Nacio- 
nal de  Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba establece que corresponde al Mi- 
nistro de la Construcción resolver sobre las solicitudes 
de inscripción presentaidas ante dicho Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras. Proyectos y Otros Servicios de la Cons- 
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacionat 

POR CUANTO: 
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de Constructores. Proyectistas y Consultores dc la Re- 
Pública de Cuba, en cumplimiento de !o dispuesto cn 
el Articulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Na- 
Cionel el expadicnte inco3d0, el que ccn sus -ecomen- 
dacioncs ha elevado 3 1  que resu?lve en  virtud de la 
Solicitud presentada por la Empresa de Desmonte y Cons- 
trUCci0nes del Ministerio de la Agricultura en la pro- 
vincia de Holguin. 

En PI ejercicio de las facultades que 
me estAn conferidas, 

R e s u e l v o :  

POR TANTO: 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa 
de Desmonte y Construcciones del Ministerio de la Agri- 
cultura en la provincia de Holguin en el Registro Na- 
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscrhpto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios 'de la Cmstrucción. 

El Objeto de la Empresa de Desmontc y 
Ccnstruccioncs del Ministerio <le la Agricultura en la 
provincia de Holguin, será la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 

4 Desmonte y preparación de tierra. + Construcción y reparación de obras hidrjulicas. 
4 Perforación de pozos. 
4 Construcción y Mantcni'miento Vial. 
4 Construcción de Viviendas y peqiieñas Obras Sociales. 
0 Alquller de Equipos de l,a Construcción. 
4 Dirección y Contratación de Obras del MINAGRI y 

4 'Prestación de Servicios y procur,ación de Suministros. 
4 Producción de Materiales de Construcción. 
Tipos de objetivos fundamentales: 
4 Desmonte y preparación de tierra para Obras Agrí- 

4 Construcción dc Viviendas y Obras Sociales de la 

SEGUNDO: 

Servicios de constructor y Contratista 

MINAZ. 

colas, MINAZ, Hidráulicas, Civiles y Viales. 

Comunidad. 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO: Los restantes servicios sollcitados no' pue- 

den ser autorizados, ya que la Entidad no ha mostrado 
en la documentación presentada (objeto empresarial), su 
autorización para ello ni suficiente justificación y com- 
petencia para ejercer como Proyectista y Consultor. 

CUARTO: ,La Licencia que se otorgue d amparo 
de la presente Recalución se expedirá por un termino 
de 24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINT,O El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

,SEXTO Se concede un plazo de 90 días naturdes, 
contados a partir de la fe,cha de la presente Resoliicibn 
Para que I s  entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su  inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas, y Consul- 
tores de la RepÚbl,ica de Cuba. 

El ,incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promo- 
venfe para lo que ha sido autóiízada y. consecuente- 

' 
mente, el Encargado del Registro Nacional de Construc- 
tores, Proyectistas y Coniullorrs de la República de 
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

SEPTIMO: Notifiquese lu prescnle Resoliición al Presi- 
dcntc y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos Y Otros 
Servicios de la Co,nsti.ucción, iil Viceminislro a cargo 
del Area Productiva del Minislcrio de la Construcción, 

+al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rector de Inspección Estatal del Organismo, al Encar- 
mdo del Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
tistas y Consultores de ia República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para generad conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Juridico. 

DADA cn la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Minis1,erio de la Construcción u los 11 
días del mes de noviembre de 1998. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 646/98 
Corresponde al Ministerio de la Cona- 

trucción, en virtud de lo dispiicsto en el Acuerdo No. 
3081, a'doptad,o por cl Comité Rjeciitivo dcl Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, diripir, eje- 
cutar y conirolar en l o  que le compete la politica de1 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeni,ero-Geológicas apli,ca8das a la Co,nstrucci<in, la 
elaboración de Diseños para las actividades de COUS- 
trucción y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje 
Industriad; el Mantenimiento y la Rehabilitación de lo 
Vivienda y las Urbanizaciones, asi como elaborar, apro- 
bar y contro:ar las Normas Nacionales correspondientes 
a 10s procecos de Licitación de Obras, Proyectos Y otmc 
Trabajos rel,acionados con l,a Construcción. 

POR CUANTO La Resolución No, 328 de 28 de OC- 
tubre de lY96. dictada por el que resuelve creú la Comi- 
sión Nacional de Contrataciiin y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
81 Ministro de la Constriicción, VI Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la RepÚ- 
blica de Cuba y puso en vigor SU Reglamento. 

POR CUANTO: ~ Z l  Redamento del Registro Nacio- 
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de <:,iba establece que corresponde al Mi- 
nistro de la Construcción resolver sobre las so!icitudes 
de inscripción presentadas ante dicho Registro, edscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Con+ 
trucción. 

POR CUANTO: E1 Encargado dal Registro Nacional 
de Constructores, Proyoctistac y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento dc lo dispuesto en 
el Articulo 16 trashdó al Presidente de la Comisih Na- 
oionail el expediente incoado, el que con sus r'ccomcn- 
daciones ha elevado al que resuelve en virtud de la 
solicitud presentada por la ,Organizacih Económica Es- 
tatm "Empresa de Construcción Civil y Mantenimiento 

POR CUANTO 
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Viai" del Ministerio del Transporte en l,a provincia de  
Santiago de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultadcs que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la Inscripción de la Organiza- 

ción Economica Estatal '.Empresa de Construcción civil 
y Mantenimiento del NIinisterio del Transporte en 
la provincia de Santiago de Cuba en el Registro Nacip- 
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: 'El Objeto de la Organización Económica 
Estatal "Empresa de Construcción Civil y Mantenimiento 
vial" del Ministerio del Transporte en la provincia d e  
Santiago de Cuba, sera la realización de io siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 

+ Construcción Civil Y Montaje de pequeñas Obras So- 

+ Trabajo de demolición Y reparación de  edificios, puen- 
tcs, calles y vias. + Prefabricaciún de elementos de vías y pequeños 
mentas de obras. + Fabricación de hormigones asfállicos. 
Cuitivos de plantas ornamentalcs y trabajos pdsa. 
jislicos. + Direccidn Y contratista de Obras Viales y trabajos pai- 
sajisticos. 

TiDOS de objetivos fundamentales: + Reparación y Mantenimiento de vias y puentes. + Prefabricación de elementos de hormigón para vias 

+ Construcción de pequeñas Obras de Arquitectura y 

+ Trabajos de áreas verdes en vias. 

Servicios de Constructor y Contratista 

CidieS. 

y accesos. 

naves de acero y hormigón. 

Para ejcrcer como Constructor y Contratista. 
TERCERO Los restantes servicios soiicitados no pue. 

d,en ser autorizados, ya que la Entidad no ha mostrado 
en la documentación presentada (objeto mpresarial), 
su autorización para eiio ni suficiente justificación y 
cornpetcncia para cjercer como Proyectista. 

CUARTO., La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución se expedirá por un término 
de 24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINTO: El Encargado del Registro ~ac ionad  de 
Constructurcs, Proycclistai y Corisultorcs de la ~ e p ú -
blica de Cuba queda responsabilimdo con el cumpli- 
micnto de lo dispuesto. 

contados a Partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripciun se autoriza en el 
Apartado Primero furmalice su inscripcibn en el Rcgis- 
tro Nacional d e  Constructores, Proyectistas, y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del Plnzo establecido en este Apar- 
lado implicará el desistimirnto de la entidad promo- 
Vente Para lo que ha  sido autorizada y, consecuente- 
mente, el Encargado d,el Rcgisíro Nacional üe Construc- 

SEXTO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
tores, Proyectistas y Consultores de la República de  
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

SEPTIMO Notifiquese la presente Resolución al Presó- 
dentc y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión de 
Contratación y Licitaiiunrs de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios d e  la Construcción, al Viceministro a cargo 
del Area Productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al  Di- 
rector de Inspeccibn Estatal del Organismo, al Encar- 
gado del Reastro Nacional de Constructores, Proyec- 
tistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
quc,d,a responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para generai wnoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamentu 

DADA en la Ciudad de La I-Iabana, cn las Oiicinas 
Cel,trales del Ministerio de la Construcción a los 1~ 
dias dei mes de noviembre de 1998. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 647198 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081, adoptado por 61 Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejc- 
cutar y contraiar en lo que le compete la política del 
Estado y el Gohierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-GeolÓgicas aplicadas a la Construcción, la 
elaboración de Diseños para las actividades de Cons- 
trucción y Montaje; la Co,nstrucción Civil y el Montaje 
Industrial; el M,antenimiento y la Rehabiiitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, aPr0- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspond,ientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos Y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de oc- 
tubre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
siUn Nacional de Contratación Y LicitaCionCS de Obra 
proyectos y Otros Servicios dc la Construcción adscript 

, _----- 
POR CUANTO: 

al Ministro de la Conslrucción, el Registro Nacional de 
constructares, Proyectistas y Consultores de la RcpÚ- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Realamento del Rcgistro Nacio- 
nal de Constructores, Proyectistas Y Consultores dc la 
República de Cuba establece que corresponde al Mi- 
nistro de la Construcciún resolver sobre las solicitudes 

 de inscripción presentada.? ante dicho Registro, adScriPt0 
a la Comisión Nacional de Contratacih y Licitadones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la COns- 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
publica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Artículo 16 l.rasladó al Presiden,te de la Comisión Na- 
cioriall el expadicnlc incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elev,ado al que resuelve en virtud de la 
Solicitud presentada por la Empresa Constructora de 
Obras Industriales No. 11 del Ministerio de la Construc- 

trucción. 

ción en ,la provincia de Santiago de Cuba. 
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POR TANT,O En el ejercicio de las .facul,tades que 
me están conferidas, 

. R e s  u e 1 v o : 
PRIMERO. Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras Industriales No. 11 del Ministcrio 
de la Construcción en la provincia de Santiago de Cuba 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultures de la RopÚblica de Cuba, adscripto a la Co- 
Misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras 
Proyectos y Otros Servicios de ia Construcción. 

SEGUNDO #El Objeto de la Ewpresa Constructora de 
Obras Industriales No. 11 del Ministerio de la Construc- 
ción en la provincia de Santiago de Cuba, scrá la rea- 
lización de lo siguiente: 
Alcance <le los servicios autorizados: 

+ Construcción Civil y Montaje de nuevas obras e ins- 

+ Demolicián, Reconstrucción ylo Desmontaje de ediii- 

+ Reparaciones Y Mantenimiento Constructivo. + Ensamblaje de  componentes de, la construcción. + Producción Industrial de elementas prefabricados de 

Alquiler de equipos y medios de la construcción. + Servicios de procuración, oferta, transportación y ges- 

+ Servicios técnicos de  Post-inversión. 
Tipos de objetivos fundamentales: + Ejecución de Obras Industriales y Obras Sociales. 

Se puede desempeñar en los trabajos correspondientes 

Servicios de Constructor 

talaciones. 

caciones e instalaciones existentes. 

hormigón. 

tión de suministros. 

a la impermeabiiización en  sentido general. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO: La Licencia, que se otorgue al amparo 

de  la presente Resalución se expedirá por un  término 
de  24 meses a partir de la fecha 'de su inscripción. 

CUARTO E1 Encargado del Registro Nacional de 
COnSlT,uCtUres. Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda respunsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto, 

QUINTO: Se concede un plazo de 9u dias naturales, 
contados a partir de la fecha dt: la presente Resoluciún 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza cn e1 
Apartado Primero formalice su  inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas, y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimi,ento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promo- 
vente para lo que ba sido autorizada y, consecuente- 
mente, el Encargado del Registro Nacional de Construc- 
tores, Proyectistas Y Consultores de la República de 
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Corislrucción, ai Vicerninistro a carga 
d,ei Area Productiva del Minislerio de la Connl,rucciún, 
aJ Secretario Ejccutivo del Frente de Proyectos, al Di2 
rector de Inspección Estatal del Organismo, al Encar- 
gado deJ Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
tistas y Consultores de la Repúülica de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Fubliquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en  el Depar- 
tamento Independiente Jurldiro. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las OIicinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 11 
dias del mes de noviembre de 1UYü. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 648198 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nu. 
1 

3081, adoptado por el Co,rnité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con iccha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar cn lo que ie compete la política del 
Estado y o1 Gobierno en  cuanto a las lnvestigaciones 
Ingcni,ero-Geológicas aplicadas a ia Construcción, la 
elaboración de Diseños para las actividades de Cons- 
trucción y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje 
Industrial; el M~ankriimiento y la Rehabilitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones, asi como elaborar, apro- 
bar y co,ntralar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de  Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con ia Construcción. 

POR CUANTO: La Resolucih No. 328 de 28 de oc- 
lubre de 1996, d i c txh  por el que resuelve creó la  Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Con,strucción adscripta 
al Ministro de la construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su  Reglamento. 

POR CUANTO: El Re@amento del Registro Nacio- 
na l '  de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba establece que corresponde al Mi- 
nistro de la construcción resolver sobre las solicitudes 
dc  inscripción pr,esontntaidas ante dicho Rcgistro, adscripto 
a la Comisiún Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons- 
trucciún. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Consultores de la Re- 
púülica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Artículo 16 trasladó al  Presidente de la Comisión Na- 
ai,onail el cxpodiente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resunlve en virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa Productora de Pre- 
fabricado No. 2 del Ministerio de la Construcción en 
Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conf,eriNdas, 

POR CUANTO: 

, R e  s u e 1 v o : 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Productora dc Preiabricado No. 2 del Ministerio de la 
ConstKucción en Ciudad de La Habana en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultorcs 
de  la República de Cuba, adscripto a la Comisión Na- 
ciunal de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec- 
tus Y Otros Servicios de la Construcción. 
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SI:GUN30: ¿'i Objeto de ia Empresa Pnductora de 
Prefabricado No. 2 del Ministerio de la Construcción en 
Ciudad de La Habana, será la rea!ización ee !o Siguiente: 
Alcante de los servicies autorizados: 

+ Producción ,Ec Elementos Prefabricados de Hormigún. + Fabricación de Hormigón Hidriulico. 
+ ,Arrendamiento de Equipos. 
Tipos de oOj6tivos fundamentales: '* Elaboracihn dc Moldes y Piezas prefabricadas para' 

Servicios de Contratista 

todo tipo de Obras Arquitectúnicas. lndustrides e 
Hidráulicas 

+ Desarrollo de Elementos Decorativos. 
'Para ejercer como Contratista. 
TERCERO La Licencia que se otorgue al  amparo 

de la presente Resalución se expedirá por un término 
tie 7.4 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Constructora, Proycctistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabiiizado .con ei cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO Se concede u n  piazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de l,a presente Resoiucitn 
para que l a  entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primeio formalice sn inscripciún en el Regis- 
tro Nacional dc Constructores, Proyectistas, Y COnSul- 
tores de l a  Rep<iblica de Cuba. 

El incumpiimienio del plazo establecido en este Apar- 
tado implicar2 el dcsistimiento de la entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, eonsecuente- 
mente, el Encargado dcl Rcgistro Nacional de ConSlruc- 
tores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba -procederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: NotiIiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos Y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo 
del Are& Productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejeoutivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rector de Inspección Estatal del Organismo, al Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
tistas y Consultores de la República de Cuba. quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Pubiíquese en la Gaceta Oficial para gencral conoii- 
miento y archívese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en la Ciudad de La iIabana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 11 
días del mes de noviembre de 1998. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MiNlSTERIAL No. 649198 
Cirresponde al Ministerio de la Con?- 

ttucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-G&ológic,as áplica'bas a la ConAtrocción, la 

POR CUANTO 
elsbo,-aciún Diseñ+s para las activida&s de Cons- 
trucción y Montaje: la construcción Civil Y el Montaje 
Indu::trial; mnnteiiimierito y la mliabilitación de la 
Vivienda y las Urtznizaciones, así como e l a m a r ,  apro- 
bar y controiLr las Normas Nacionzles ccrreslHondientes 

10s procesos de Licitación de Obras, PZOYeCtoS Y Otros 

Trabajos relacionados con la COnStSUcciún. 
POR CUANTO La Resolución No. 328 de 28 de OC- 

íubre de 1996, dictad,a por el que resuelve Creó la COmi- 
sión Nacional de Contratación y Iicitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcdón adscripta 
al Ministro de la Construcción, e4 Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO El Re@amen,to del Registro Nacio- 
nal de Constructores, Proyecti.ctas y Consultores de la 
República de Cuba establece q u e  corresponde al Mi- 
nistro de la Construcción resolver sobre las solicitudes 
d- inscripcii>n'..pr%sentaidas 2nie;dicho Registro, adscripto 
a la Comisión,, W;lcfond de' Contratación y Licitaaones 
de Obras, Proyectos y 0th~. Servicios de la Cons- 
trucción. 8 ,  

': POR CUANTO: El' ,Encargado del Registro Nacional 
de Constructores: Proywtistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, . en ,cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 16 trasla,dh.al Presidente de la Comisión Na- 
oional el expediente inroado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resuelve' en  virtud de la 
solicitud ,presentada por l a .  Empresa de Construcción y 
,Montaje da1 Ministerio del Azúcar en la provincia de 
Santiago de Cuba. 
' POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 

me están conferidas, 
R e s u e l v o :  

Autosizir la inkripción de la Empresa 
de Construcción y I&ontaje del Ministerio del Azúcar 
en la provincia 'de Santiago de ,Cuba en cl Registro Na- 
cional de Constructores. Proyectistas y Consulta& de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 0
Contratación Y Licitaciones de Obras, P ~ O Y Q C ~ O S  y 'Otros 
Servicios de la Construcción. 

El Objeto de la Empresa de Construcción 
Y Montaje del Minisjerio del Azúcar en ia provincia de 
Santiago de Cuba. será la realización de lo siguiente: 
AlcBnce de los servicios autorizados: 

'+ Construcción Civil y Montaje de Obras pequeñas. + Demolici6n, Reconstrucción y/o Desmonlaje de edifi- 
caciones e instalaciones existentes. + Reparaciones y Mantenimiento Constructivo. + Alquiler de equipos de Construcción. 

4 Servicios de procuración, oferta, transportación'y ges- 
tión de suministros y producciones de cal, arena 7 
,piedra. 

Servicios técnicos de Post-inversión. 

tecnología Y Farmaceútica. ' ,  

viendas. 

FRIMERO 

SEGUNDO 

Servicios de Constructor-Contratista 

+ Servicia? de Contratista. 

9 Trabajos de Montaje lndusfrial en Centros de la Rio- 

+ construcción Civil de pequeñas Obras Sociales' y Vi- 
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Tipos de objebivos fundamentales: 
4 Construccibn Civil y Montaje Industrial en el MINAZ 

3 Construcción de Viviendas y pequeñas Obras Sociales. .+ ‘Montaje Industrial y Tecnológico en Plantas Farma- 

i ‘Realización de Trabajos de Movimiento de Tierra. 

y MINAGRI. 

céuticas. 

Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO La Lice.ncia que se otorgue a,l amparo 

de la preseníe Resolucibn se expedirá por un término 
de 24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado do1 Registra Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repii- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
Contailos a pa,rtir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formatice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas, y Consul- 
tores de la República de Cuba. 
d incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 

tado implicará el desistimiento de 1s’ entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y,  comecuente- 
mente, el Encargado de3 Registro Nacional de Construc- 
tores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

Notifiques?? la presente Resolución al Pnesi- 
denle y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión. de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos’ y Otros 
Servicios de la Construcción, al ViceministFo . a  cargo 
da1 Area Productiva del Ministerio de la Construcción, 
al  Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, alsDi- 
rector de Inspección Estatal del Organismo, al Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
tistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original’ de la misma en  el Depdr- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en IR Ciudad de La IIabana. en las 0ficin:is 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 11 
dins del mri de noviembre de 1998. 

Juan lbar?o Junco del ‘Pino 
Ministro de la Construcción 

SEXTO 
i¿lSüLUCtON MlNISTERfAL No. 650/98 

Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fechs 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en  cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción, la 
elaboración de Diseños para las activiuades de Cons- 
trucción y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje 
Industrial: el Mantenimiento y la Rehabilitación de l a  
%vienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondiente5 

POR CUANTO 
a los procesos de Licitación dc Obras, FroyPctos Y otros 
Trabajos rela,cionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de oc- 
tubre de 1996. dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contralación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
a1 Ministro de la Construcción. el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamenio. 
(POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacio- 
nal de Constructores. Proyectislns y Consultores de In 
República de Cuba establece que corresponde al Mi- 
nistro de la Construcción resolver sobre las soliciludes 
de inscripción presenta,das anle dicho Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras. Proyectos y Otros Servicios de la Cons- 
trucción. 

FOR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
‘de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
.pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nr- 
oiond el expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al qu,e resuelve en  virtud de la 
solicitud presentada por la Organización Económica Es- 
tatal “Empresa de Construcción Civil y Mantenimiento 
Vial” del Ministerio del Transporte en la provincia de 
Holguin. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades quE 
me están conferiüas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la Inscripción de la Organiza- 

ción Económica Estatal “Empresa de Construcción Civil 
y &anteniniiénto Vial” del Ministerio del Transporte en 
3.a pióvineia d!e I3oSguin en el Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores de la Repiiblica de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras. Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO #El Objeto de 1s Organización Econ6micn 
Estatal “Empresa de Construcción Civil y Manicnimiento 
Vial” del Ministerio del Transporte cn la provincia de 
Holguin, sera la realización de lo siguiente: ’ 
Alcance de los servicios autorizados: 

4 Construcción Civil y Montaje de pequeñas edificacio- 

4 Trabajos de demolición y reparación de edificios, puen- 

4 Prefabricación de elementos de vias. 
4 Fabricación de hormigón asláltico. 
4 Cultivo de plantas ornamentales y trabajos paisajís- 

Tipos ,de objetivos fundamentales: 
4 Reparación y Mantenimiento de vias y piicnten. 
4 construcción de obras menores de arquitectura. 
4 Trabajos de áreas verdes y paisajismo. 

Servicios de Constructor 

nes sociales. 

tes, calles y vias. 

ticos. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO. La Licencia que SP otorgue al amp:irn 

de la presente Resolucibn se expedirá por un t h n i n o  
de 24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 
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CUARTO: E1 Enc,arga,do del Registro Nacional de 
Constmctoses, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el CUmPli- 
miento d'e lo dispuesto. 

QUINTO Se concede u0 plazo de 9U dias naturales, 
contados a partir de la fecha de l'a presente Re~oluciún
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas, y Consul- 
tores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento dc la entidad promo- 
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentc- 
mente, el Encargasdo del Registro Nacional de Construc- 
tores, Proyectistas Y Consultores de la  República de 
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente Resolución al  Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión de 
Contr,atación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo 
del Area Productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejeontivo del Frcnte de Proyectos, al Di- 
rector de Inspeccián Estatal del Organismo, al  Enca,r- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proycc- 
tistas y Consultores de la Repúb,lica de Cuba, quien 
queda responsabilizado dc notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para gcneral conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en la Ciudad de L a  Habana, en las Oficinas 
Centrales del Mi,nisterio dc la Construcción a los 11 
dias del mes de noviembre de 1998. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de 'la Construcción 

E191: 
ECONOMIA Y PLANIFICACION l 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 631/98 
POR CUANTO El quc resuelvc dictó la Resolución 

Ministerial No, 330198 el 16 de junio de 1998, autorizando 
la inscripción de la Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura e Industriales No. 1 del Ministerio de la 
Construcción cn la provincia de Villa Clara, en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO Resulta necesario supli,r la omisión 
que be observ,a en el Dictamen emitido validando la ca- 
pacidad técnico-constructiva de la Empresa y la  gama 
de los servicios a ejecutar, con vistas a la ampliación de 
la Licencia otorgada. 

POR TANTO ,En ,el ejercicio de las facultades que 
me están confieridas, 

R e s u k l v o :  
PRIE'LERO Ampliar el objeto de la Empresa Cons- 

tructora de Obras d,e Arquitectura e Industriales No. 1 del 
Ministerio de la Coustrucclún en la provincia de Villa 
Cl,ara, que aipaireoe en el resuclvo Segundo de la referida 
Resolución Ministerial No. 330/98, como a continuación se 
expresa: 
 

 

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista y Constructor. 

Desarrollo de  producciones industriales de sistemas, 
medios Y equipos y su montaje y ensamhlaje en obra?,. 
Reparación y Construccián de vias férrcas. 
Servicios de hormigón premezclado y hormigones as- 
filticos. 
Ensayos de materiales de construcciiin. 
Frodiúcciones de goma para el transporte y estructura 
de la construcción. 

Tipos de objetivos: 
Construcciones Industri,al,es de medios e implementos 
dci uso de la construcción. 
Montaje Industrial de producciones en Obras Arquitec- 
tónicas, Industrial,es e Hidráulicas. 
SEGUNDO 'Responsabilizar al  Encargado dcl Regis- 

tro Nacional dc Construotnrcs, Proyectistas y Consullo,res 
de la República de Cuba con el cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone, 

Notifiquese la presente Resoiución al Pre- 
sidente Y Viaepresidente Ejecutivo de la Comisión de 
ConLrata'ción Y Licitaciones dc Obras, Proyectos y Otros 
Scrvicios de la Construcción, al Vioeministro a cargo del 
Arca Produ'ctiva d.el Ministerio de la Construoción, al Se- 
aretari,o Ejecutivo del Frente de  Proycctos, al Director 
de Inspeccián Estatal del Organismo, al Encdrgado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la sepública de Cuba, quien queda remon- 
sabilizado de 'notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para gcneral conoci- 
miento y archivese el original1 de la misma en el De- 
partamento Independiente Juridico. 

Damda en La Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcciún. a los 12 dias 
del mes de noMembre de 1998. 

TERCERO: 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Construcción 
RESOLUCION No. 184/98 
POR CUANTO: El Presidente del Consejo de la Ad- 

ministración Provincial del Poder Popular de Guantá- 
namo ha solicitdo autorización al Ministro de Economía 
y Planificación para la crcación de la unidad presupucs- 
tada denominada Provincial Se,ctorial de Salud Pública 
Guantánamo. subordinada a1 Organo dc Administración 
Provincial d~ Poder Popular de Guantánamo. 

POR CUANTO: Resultaron favorables las opiniones 
de  los onganismos y de los demás consuliados, asi como 
el análisis realiza,do ,por este Ministerio sobre la base 
de los elementos aportados. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Econo- 
mía y Planificación autorizar la creaciún, traspaso, fu- 
sión y extinción de las enwresas, uniones de empresas 
y cualquier otro tipo de organizaci6n econiimica o uni- 
dad presupuestada, oido el parecer de los Ministerios de  
Finanzas y Precios, de Trabajo y Seguridad Social, de 
Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente Y dc otros orga- 
nismos, según correspmda, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 7 del Apartado Segundo del Acuerdo del C0.r 
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mité Ejecutivo del Consejo de Ministros, dc 25 de no- 
viembre de  1994, adoptado de conformidad con lac Dis- 
posiciones Finales Sexta y Séptima del Decreto-Ley 
No. 147 "De la Reorganización de los Organismos de la 
Administración Central dcl Estado", de 21 de abril de 
1894. 

POR TANTO: En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, 

, R e s  u e Iv o :  

ARIMERO Autorizar la creación de la unidad pre- 
supuestada dcnominada Provinciml Sectorial de Salud 
Pública Guantánamo, subordinada al Organo de Admi- 
nistración Provincial del Poder Popular de Guantánamo. 

La entidad se autoriza a crear con los bienes y re- 
cursos que se le asignen y con los demás medios básicos, 
de rotación y financirros que integren su patrimonio y 
con el objetivo de  rectorear la actividad de salud e 
higiene en la provincia Guantánamo. 

SEGUNDO: En la entidad que se autoriza crear, su 
dirección, organización y funcionamiento se ajustan a 
las disposiciones vigentes y SU éstnictura y plantilla se 
aprueban de ariierdo con lo que establece el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

TERCERO: La autorización que se concede por la 
presente Resolución surte efecto a partir del primero 
de octubre de 1998, debiéndose enviar copia de las dis- 
posiciones que se dicten al Ministerio de Economía y 
Planificación en un término no mayor de treinta dias, 
contados a partir de la fecha de su adopción. 

CUARTO Comuniquese. con remisión de copia de 
esta Resolución y del Dictamen al Presidente del Consejo 
de la Administración Provincial del Poder Popular de 
Guantánamo, a los Ministerios de Salud Pública, Finan- 
zas y Precios y de Trabajo y Seguridad Social, al Banco 
Central de Cuba, a la Oficina Nacional de Estadísticas 
y a cuantas más personas naturales o jurídicas deban 
conocerla. Archivese el original en el Departamento de 
Organizaciiin y Asesoría Juridica de este Ministerio. 

Dada, en Ciudad de La Habana. a 5 de noviembre 
de 1998. 

José Luis Rodríguez García 
,Ministro de Economia y 

Planificación 
RESOLUCION No. lSSi98 
El Presidente del Consejo de la Ad- 

ministración Provincial del Poder Popular de Ciudad 
de La Habana ha solicita,do autorización al Ministro de 
Economia y Planificación para la creación de tres uni- 
dades presupuestadas, todas subordinadas al Organo de 
Administración Provincial del Poder Popular de Ciudad 
de La Habana. 

POR CUANTO: Resultaron favorables las opiniones 
de 10s organismos y de los demás consultados, así como 
el análisis realizado .por este Ministerio sobre la base 
de los elementos aportados. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Econo- 
mía y Planificación autorizar la creación, traspaso, fu- 
sión y extinción de las emprcsas, uniones de empresas 

POR CUANTO 
Y cualquier otro tipo de organización econlmica o uni- 
da.d presupuestada, oído el parecer de los Ministerios 
de Finonzas y Precios, de Trabajo y Seguridad Social, 
de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente y de otros 
nrganismos, según corresponda. conforme a lo dispuesto 
en e1 inciso 7 dcl Apartado Segundo del Acuerdo del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de 
noviembre de 1994, adoptado de conformidad con las 
Disbosiciones Finales Sexta y Séptima del Decreto-Ley 
No. 141, "De la Reorganización de los Organismos de la 
AdminislrPción Central del Estado", de 21 de abril de 
1994. 

POR TANTO En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, 

b 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la crpación dp tres unidades 

presupuestadas, subordinadas todas al Organo de Admi- 
nistracih Provincial 'del Poder Popular de Ciudad de 
La Habana, denominadas conforme resulta de la rela- 
ción siguiente: 

Grupo para el Desarrollo Integral de La Capital: 
Dircccih Provincial de Relaciones Internzcionales Ciu- 
dad de La Habana: y, 
Dirección Provincial de Suministros Ciudad de La 
Habana. 

,Idas tres entidades se autorizan a crear con los bienes 
y recursos que se le asignen y con los demás medios 
básicos, de rotaci6n y financieros que integren su patri- 
monio. 

Le entidad denominada Grupo para el Desarrollo In- 
tegral de 1.a Capital se autoriza crear con el objetivo 
de dedicarse a crear el Pabellón de la Maqueta de La 
Ciudad, sus valores y promoción de ,la cultura urbana; 
promover los Talleres de .Transformación Integral de 
los barrios para el mejoramiento de la calidad de vida 
en la Ciudad, abarcando los aspectos fisico. social y 
ambiental; elabor,ar la estrategia para el desarrollo ur- 
bano de la Cirud,ad de La Habana y su instrumentación: 
y desarrollar la cold'ooración internacional con institu- 
ciones afines. 

La enti,dad denominada Dirección Provincial de Re- 
laciones Internacionales Ciudad de La Habana se auto- 
riza crear con el objetivo de establecer vínculos con 
Alcaldias, Diputaciones Provinciales. Organizaciones no 
Gubernamentales Y otra? instituciones y Gobiernos loca- 
les con el fin de dar a conocer la reali,dad de La Ha- 
bana y Cuba, así como sus posibilidades económica-so- 
ciales; promover la colaboración con la Ciudad de La 
Habana a través del establecimiento de Convenios y 
Hermanamientos que sirvan de marco legal, para cana- 
lizar la ayuda solidaria de otras ciudades del exterior 
hacia La Habana Y sus municipios: atender a las dele- 
gaciones extranjeras que visif.en la Ciudad; y preparar 
a los funcionarios de la Ciudakl que viajen al exterior. 

La entidad denominada Dirección Provincial de Su- 
ministros Ciudad de La Habana se autoriza crear con 
el objetivo de garantizar las reservas de recursos para 
contingencias y emergencias; controlar las actividades de 
abastecimiento técnico-material; y garantizar la correcta 
distribución de donativos e importaciones para la acti- 
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vidad lucxl  v i l  rl tcrrilorio, en cumplimiento dc ld po- 
Mica del Fs1;irio y dcl Gobierno y de las dccisioncs que 
sdoplc c1 Consejo de la Administraciún Provincial del 
Fodcr Fopu!;n de C.iudad de La Habana. 

SFGUPÍDO: Eii Iris entidades que se autorizan crcar, 
su direcri(n.  orgoniraciijii y funcionamiento se ajustan 
a 1i<s disposicioncs vigentes y sus rstructuras y planti- 
llas SE aprueban de ac.ucrdo con lo que establece el Mi- 
nister io de Trabajo y Seguridad Social, 

TIRC7Rü:  Lr ic nul0riz:icloncs qiic se coiiccdcn por 
n l c  RcsolirciCn surten efecto a partir del primero 

('e rir.lubrc c l c  1038. rlcbiCndosc envio'r copia de Iris dis- 
p o s i c i i m ~ s  rjuc i r  dir tw~ al Ministerio tic Economía y 
FJ. ' . .iiiifir:ii.iiri v r I  u n  LCrmino 110 miiyiir de treinta dias, 
roi i tai lr i~i a ptr i i r  dc lii f c m  dc su adopciún. 

CUARTO Coinyniqu , cun roinisiijn de copia de 
rslii RcsoIiiciVii y dcl I3icl.amcn al  Prcsideii1,c del Con: 
scjo dc la Admiiiislraciúii Provincial dcl Poder Popular 
t l ~  C i i i r l i i i i  dc La Ii;ibana, a !os Ministcrios de Fiiianzas 
y I-'rcrios s de trnba.io y Scguridad Social, a1 Banco 
Crntral cic Ciih:i. a lii Scrrr tar ia  del Cori.cjo de Miiiis- 
!YOS y m ('oi~):lc! I~ /ccu I ivo .  a I;i Oiicinii Nacional de Es- 
1;idistir:is y il c w u t ? . s  m5; pcv.;rmas nal.uralcs o juridicas 
deban ro110c~rl:i. Arcliivcsc e1 origiilal en 1'1 Ucparta- 
rrwiito c!c O r w n i m c i < i i  y nscsoria Jiiridica clc cste Mi- 
nisterio. 

Dad;),  en  Ciudad de L.s Habaiia, a 5 de noviembre 
de 19913. 

José Luis Radriguez Garcia 
Ministro de Ecoiiomia y 

Planificación 

__----- 

RESOLUCION No. l W 9 8  
I'OR CUANTO: El XIinislro de la Agricultura ha  so- 

l ic i tndo aulorizaciiiri al Ministro de Economía y Plani- 
( ~ I I  ~ i i i r a  lil  crraciún de l a  Empresa Ciiietalcra San 
hal. iii1cgri:da it ia ciitidad denominada Grupo 
11:iuili'ii:l dc Cdié  y Cacao. suhordinada al Miiiis- 

( C l ; < l  tic 1.. :\Ci.iriiliur.i. 
J í)R i:UANT<>: R c w ~ t , i r o ~ i  i;moral>lrs hs, ul~iiiioiics 

de los arg;triismos y d e  los rIcni4s consultados. asi comn 
c,I ijj,$li!:is i ca l imdo  lx>r rb tc  Miiiialcrio sobre la  bus? 
<le los clcnlcritos aQrlrtatiu5. 

T'CR CTJ.i\NTI~): Corrtq~m~icIe a1 M i n i s t c r i o  dc Ecoiio- 

$1, I I  y C ~ \ l i , > , . i < ~ , ~  II! l , , S  CiTi l i IK . uiliPl,r.!~ de F L T I ~ r r i l S  

y CLI'!!~.~U:IY tipo di! oi.gaiiizacii>ii c m K w i c , ,  a un¡- 
d;id pi'c:.u;'uc<lada. o'do ,,! ,,.1rcccr dc l o s  Miiiistr.rioi 

i o i .  dc Trabajo y Sc&undwl Soiiixl. 
dc! <.'iriiii:i. 'i'ciiiologi;~ y Mcdio Anihientc y de otros 
or,~;iiii?.nw~. srgiiii I ur'rrspunda. coiilormr ;L lo disnueslo 
e11 1.1 i n c i i u  7 dcl Apartado Scgundo del Acuerdo del 
Comilé Ejccutivo del C.onsejo de Miuistros, de 2.5 d~ 
noviembre de 1994. adoplado de  coiilormidad con las 
Dispoiirioiics Finñ!os Scxte y Séptima del Decreto-Lt.y 
Nri. 141. "D- la Rcorniriiizaciiin de los orfi:iriisiniis r lc !  I : I  
~\drn~nistr;~?i611 Central  del I:ctado", dc 21 rlc abril de 
1!IO4. 

IYJN 'I'ANTLI: 1:ii uso dc, l a s  alril~uciunvs q d ~ .  nic 
c,iiii Lonfc.rid&, 

, .  
R e s  u c l v o , :  
PRIMERO: Autorizar la creación de la Emprcsa ea-  

fctalcra San Cristúbal, inlegrada a la entidad denomina- 
da Grupo Agroindustrial dc Café y Cacao, subordinada 
al Ministerio de la Agricultura. 

La entidad se autoriza a crear a partir de dos gran- 
jas de café, perienecicntes a la Empresa Forcstal Inte- 
gral Costa s u r  y con los demás medios básicos, dc ro- 
@ción y financieros que integren s u  patrimonio y con 
C I  objetivo dc producir café; efectuar la comcrcialiia- 
ciún, compra y beneficio del café producido por la Em- 
prcsn y cl procedcntc de otros productores de café del 
arca; desarrollar olras 8producciuncs agricolas para cl 
niitoronsumo: prestar servicios técnicos y d e  abastcci- 
inienio técnico-material R los productores, asi como 
orrcrcr ateiiciún a la base productiva quc existe en la 
Ton;, formada por Cooperativa de Producción Agrope- 
ciiaria. de CrCditos y Smvicioc,y otras formas de pro- 
ducriún. 

SEGUNDO: En la enli,dad q,ue se auloriza crear, s u  
dirccriim, orgatijzaciúii y ,  funci,onamiento se ajiistan a 
13s disposicioiics vigentes y su cstructura y plniitilla se 
apriiehiiii dc acucrrlo con lu que cslablrci cl Ministerio 
d e  Trahiijo y Semurida,! Social., 

TERCER(>: La auiorizaciúii que sc Concede por ia 
presente Rcsoliiciiin surtc eIcxlo il prrrlir del primcro 
de juiio <le 11398, y a los erectos del término <le 90 dias, 
estahlerido eii la Resoliirión No. 146, de 2 de abril de 
i!1!11, SE amplia en este caso a 150 dias, debiéndose eii- 
viar copia de las disposiciones que se dicten al Minisle- 
rio' de Economía y Plaiiificaciún cn u n  térinillo no mayor 
de t r e i n k  dius. contados a partir de la  fcclia de su 
adopciún. 

CUARTO: Transcurrido el plazo de seis meses de  
creada la enlidad denominada Empresa Cafetalera San 
Cristhbal, c l  Miiiisterio de  la Agricultura debe enviar a 
10.q Ministerios de  Ecoiiomia y PLaiiificaciún y de  Finan- 
%as y Precios u11 informe de los resultados ecoiiúmicos 
;ilraiizados por diclia ciitidad y uiia certificaciúii cmi- 
li:!a por  I;, máxima dirección de auditoria del Ministerio 
de 1;i .\cyiculiura, referida a los sistemas de coiitabilidaú 

CoimiiiiqwsP. mi1  rrnij:iiui de coj)ia de i v i a  
i ? : w l l J ? i ~ ' ~ i i  Y r l ~ l  Diclniilcn al Minislro dc l o  Agricullura, 
i i  lo3 Ministerios de Fiivanms y Precios y de Trabajo y 
iCfr.u"idiid 5ocia1, al 13atii:ii Central de Cuba, a la Oficina 
Nwioiial ilf Est:idisticüs y i i  cuaniiis más peraoiias na- 
tur:+lcs o .iuyidicas debzii c o ~ w ~ e r l i l .  Archivese cl origi- 
n:,l e11 cl De[!aitaiieiitu dc Ui'gariizaciiiii y Asesoria 
.Jurídica de este Miiiistcriii. 

D;icla. cii Ciudad de La Habaiia. a 5 de riuvicnibrc 

y C!? coiilrol infcriio. 
C;>UINTO: 

dc issp. 
José Luis Kodriguez íiarc,ia 

Miiiistro de Economia y 
Planificaciún 
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niiicacióii para la creación de i a  Empresa Provincial de 
Restauración y Conservación Camagüey, subordinada al 
Consejo 'de la Administración Provincial del Poder Po- 
pular dc Camagüey. 

POR CUANTO: Resuitaron lavorabies las opiniones 
de los organismos y de los demás consuitados, asi como 
01 análisis realizado por este Ministerio sobre la base 
de los elenicntos aportados. 

POR CUANTO. Corresponde iii Ministerio de Econo- 
mia Y Plaiiiiicaciún autorizar la crración, traspaso, fu- 
sión Y cxtinción dc las Cmprcsas. uniones de empresas 
Y r-ualquicr otro tipo dc orgoiiizacióii cconómica o uni- 
dad presupuestada, oido <:! parecer d~ los Ministerios 
de Finanzas Y Prccios, dc Trabajo y Scguridad Social. 
de Ciencia, Tecnologia y Mcdio Ambiente y dc otros 
organismos. según corrcaimidnn. conforme a lo dispuesto 
en el inciso 7 del Apartado Segundo del ncucrdo del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministios, de 25 de 
noviembre dc 1994, adoptado de conformidad con las 
Disposiciones Finales Sexta y Séptima del Dccreto-Ley 
No. 147, "De la Reorganizaci6n de  los @)r%anismos de la 
Administración Central del L'stado"'; de' '21 de abril de. 
1894. I I  ' 

POR TANTO: EI I  uso ric ias' aíribiicicmes que me, 
están confcridas, 

, , ,  

> .  1 

R c s u c l v o :  

PRIMERO: Autorizar la crcacióii de ln Eniprcsa Pro- 
vincial de Rcstauraciúri y Cviiservncidri Camagücy, sp- 
bordinada al Conscjo de la Administración Provinciaf, 
del Poder Popuinr dc Camagüey. 

La entidad. se autoriza a crear a partir dc la Agru-, 
pacián de Restauración y Conservaciúri, perteneciente a 
la unidad prcsupucstdda denominad? Oficina del His- 
toriador de la Ciudad de ,Caniagüey, y cvn ¡os demás 
medios básicos, de rotacibii y financieros que integren 
su patrimonio y con el objiivo de ejecutar los plaiics 
de restauraciún y conservaciúii dcl Ccritro Iiist6riro dc 
Camagiicy y de viras 6reas dentro dcl territoriv. 

dirccción, orgaiiiiaridii y luiicionnmieiito sc ajustan a 
las disposiciones vigentes y su estructura y plantilla se 
aprueban de acuerdo con lo que estable el Ministerio 
de Trabajo y Seguri,dnirl Social. 

TEFRpO:  1.a üutorización que SE ccinc?.de por la 
presente Res,olucirin surte efecto a 1mrt:r d<,l primero 
de octubrc di! 1~19tI. dcbiéndose enviar copia dc las dis- 
posiciones que se diclcii al Miniskrio de Ecoiioniia y 
Planificacibn eii un término no mayor de treinta días, 
contados a partir dc i- Seoha (Ic s u  adopci6:i. 

CUARTO Coiniiniquesi!. con remision de copia de 
esta Resoiuciún y d?I Dictamen al Presidente del Con- 
sejo de la A<lniiiiislrnci¿ii: Froi-inciai dri Poder Pcpuiar 
de Camagiicy, a los nlinistcrioa i i c  Finniizas y Precios y 
de Trabajo y Srgiui'idad Suciui. al U.iiico Ccritr;il de 
Cuba, a la C>?ic;n,, ,Na<,iurta! dc EC¿üdÍytic@s y a cuantas 
más pcrsorias ii;itiii:riics u ,iiirid:ciis deban coiioccrla. 
Archivchc 1:l crigi:i,ai, cn E: 31.pari;:r.iinlo dc Vrganiza- 

SEGUNDO: En lli eiili,dad quc sc auturizü 

ción y Ascsorin Juridica de G t e  iMmis:i.rio. 
Dada, en Ciudad de La Hubaiia, a 5 dc noviembrc 
de 1998. 

José Luis Rodriguez Garcia 
Ministro de >:conomía y 

Planificxirjn 
. . . . . . - - 

RESOLUCION NO. lSD/SS 
POR CUANTO: ,E¡ Ministro de la Industria Pesquera 

ha solicikado autorización al Ministro dc Economia y 
Pianificnci6n. para ¡a creacióii de la Organización EcO- 
iiórnica Estatal dcnominitda Productora Acuicol#i 
ACUABIR, asociadn a i a  cnlidad denominada Asocia- 
ción Pcsquerü PESCAHOL, subordinada al Ministcrio 
de la Industria Pesquera. 

POR CUA'NTO: Resultaron favorables las opinioncs 
de los organismos y de los demás consuitados, as¡ como 
ei análisis reoiinado por este Ministerio sobre la base 
de los elementos sportados. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de F.cono- 
mia y Planiiiciición autorizar la creación, iraspaso, Iu- 
sihn y cxtinción de les  empresas, uniones de cmprcsds 
y cualquier otro tipo de organizaciim econiimica o uni- 
dad ' presupuestadli. oido cl parecer de los Ministerios 
de Finanzas y Precios, dc Trabajr, y Seguridad Social. 
de Ciencia, TecnoIo& y Medio Rnibicnte y dc otros 
organismos, según cormresponda conforme a lo dispuesto 
rn  el inciso 1 del Apartado Segundo drl Acuerdo del 
Comité Ejecutivo del Consejo dc Ministros, de 25 de 
noviembre de 1994, adogtado de conformida,d con las 
Disposiciories Finales Sexta y Séptima del Decreto-Lcy 
No. 147, "De la Reorganización de los Organismqs de la 
Administración Central del Estado", de 21 de abril de 
1994. 

Corresponde al Ministerio de Econo- 
mia y Planificaciúii autorizar la creación de otros tipos 
dc organizaciones económicas estatales. con personali- 
dad juridica indcpcndientc Y pairimonlo propio, Y apro- 
bar  sus normas generales de dirccción, orgnnizaciún y 
I'iincionamirnto. de acucrdv con los principios cstablc- 
cidos cn las Normas sobre la Unión y Is Empresa Es- 
tatnics; y con las directivas y orien1,acioncs del Gobierno. 
conrornic a lo dispuesto en los Acuerdos del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros de 1 de julio de 1988 Y 
27 de junio de 1894. 

POR TANTO: En uso dc las atribucioncs que me 
cstáii qonleridas. 

POR CU,ASTV: 

R e  su .e l  v o :  
FRIRIEIIO: AiJioI'i7.ar iu crcaciGii de ift organizacidn 

rcuiiCmica estatal, con personalidad juyidica indepcn- 
dicntc Y patrimonio propio, dtmominada Productora 
Acuicola ACUAIIIR. asociada a la Asociación Pesqucra 
I'ESCAIIOL, siibordin?da ni Miiiistcrio de la Industria 
Pesqucra. 

La tintided se autoriza crmr con los bicncs y rccur.ios 
q u c  sc le as ig i i~n  y col1 los d e m i s  medios. básicos. dc ro- 
t.  ,xion . I  y finaririerrih que in?cgrcn su p:rimonio y para 
¡os objetivos y con 1ai raracteristicas que a p a f w ~ i i  cn 
i;;s Kormiis Geiicralc:, de Uireccib 
c;oriatrJi.nto anex,Is il :a Rcsolu 
nor.iciiibre de 1H95. del aur rcsuelvc. 
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SEGUNDO En la entidad que se aui.oriza crear. su 
dirección, Organización y funcionamiento Se ajustan a 
las disposiciones vigentes y su estructura y plantilla se 
aprueba de acuerdo con lo que establece el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

TERCERO L a  aiitoriz;ii:i<jn que se concede por la 
presente Resoluciiin surte efecto a partir del Primero 
de octubre ,de 1998, debiéndnce enviar copia de la dis- 
posición que se dicte al Ministerio de Economia v F!mi- 
ficación en un término no mayor de treinta dias, con- 
tados a partir de la fecha de su adopción. 

CUARTO: Comuníquese, con remisión de copia de 
esta Resolución y del Dictamen, al Ministro de la Indus- 
tria Pesquera. a los Ministerios de Finanzas y Precios y 
de Trabajo y Seguridad Social, al Banco Central de 
Cuba, a la Oficina Nacion'al de Estadísticas y a cuantas 
más personas naturales o juridicac ,deban conocerla. 
Archivcsc el original cn el Deptartamento de Organiza- 
ción y Asesoria Juridica de este Ministerio. 

Dada. en  Ciudsad de la Habana, a 16 de noviembre 
de 1998. 

José Luis Rodriguez García 
Ministro de Economía y 

Planificación 
RESOLUCION NO. 190/98 
,El Ministro de la Industria Alimenti- 

cia ha solicitado autorización al Ministro de Economía 
y Planificación, para la creación de la organización econó- 
mica e,statal denominada Firma Comercial "CONFITEL", 
integrada a la Unión Confitera, subordinada al Ministe- 
rio de la Industria Alimenticia. 

POR CUANTO Resultaron favorables las opiniones de 
los organismos y de los demás consultados. así como el 
análisis realizado por este Ministerio sobre la base de 
los elementos aportados. 

POR CUANTO Corresponde al  Ministerio de Econo- 
mía y Planificación autorizar la creación, traspaso. fu- 
sión y extinción de las empresas, uniones de empresas 
y cualquier otro tipo d e  organización económica o uni- 
dad presupuestada. oído el parecer de los Ministerios 
de Finanzas y Precios, de Trabajo y Seguridad Social, 
de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente y de ntros 
organismos. según correspondan. conforme a lo dispuesto 
en el inciso 7 del Apartado Segundo dcl Acuerdo del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 dc 
noviembre de 1994, adoptado de conformidad con las 
Disposiciones Finales Sexta y Séptima del Decreto-Ley 
No. 147, "De la Reorganización de los Organismos de la 
Administración Central del Estado", de 21 de abril de 
1994. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Econo- 
mia y Planificación autorizar la creación de otros tipos 

POR CUANTO 

de organizaciones sonómicas estatales, con personalidad 
Planificación 

jurídica independiente y patrimonio propio, y aprobar 
sus normas generales de dirección, organización y fUn- 
cionamiento, de acuerdo con los principios establecidos 
en las Normas sobre la Unión y la Empresa Estatales: 
y con las directivas y orientaciones del Gobierno, con- 
forme a lo dispuesto en los Acuerdos del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros de 7 de julio de 1988 Y 
27 de junio de 1994. 

POR TANTO En uso de las atribuciones aue me 
est5n conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la creación de la organización 

econh ica  estatal, con personalidad jurídica indepen- 
diente y patrimonio propio, denominada Firma Comer- 
cial "CONFITEL". integrada a la Unión Confitera. subor- 
dinzda al Ministerio de la Industria Alimenticia. 

La entidad se autoriza crear con los bienes y recursos 
quc le asigne la Unión a la que se  integra y con las 
dmnis medios bksicos. de rotación y financieros que in- 
tegren su patrimonio; con el objetivo de efectuar la ex- 
portación de manteca de cacao. barras de chocolate, 
africanas, cocoa micropulverimda, caramelos duros. pren- 
sildos y blandos, sorbetos, otras confituras de chocolate, 
pnstas alimenticias Y almidón comestible-maicena, así 
como ejecutar la importación de las materias primas e 
insumos autorizados. 

SEGUNDO Aprobar las normas generales de direc- 
ción, organización y funcionamiento de la organización 
económica estatal. que se autoriza crear. que se anexan 
a la presente 'Resoluciiin y forman parte integrante de 
la misma. 

TERCFiRO. En la entidad que se autoriza crear, su 
dirección. organización Y funcionamiento se ajustan a 
las disposiciones vigentes y su estructura y plantilla se 
aprueba de acuerdo con lo que establece el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Socid. 

CUARTO La autorización que se concede por la 
presente Resolución surte efecto ,a partir del primero 
Ue enero de 1999, debi6Ndose enviar copia de la dispo- 
sición que se dicte al Ministerio de Economía y Plani- 
ficación en un término no mayor de treinta días, conta- 
dos a partir de l,a fecha de sn adopción. 

QUINTO Comuníquese, con remisión de copia de esta 
Resolución y del Dictamen, al Ministro de la Industria 
Alimenticia. a los Ministerios del Comercio Exterior, de 
Finanzas y Precios y de Trabajo y Seguridad Social, al 
Banco Central de Cuba. a la Oficina Nacional de Esta- 
distioas y a cuantas más personas naturales o jurídicas 
daban conocerla. Archivese en el Departamento de Or- 
ganización y Asesoría Jurídira de este Ministerio. 

Dada. en  Ciudad de la Habana, a 16 de noviembre 
de 1998. 

José Luis Rodriguez García 
Ministro de Economía Y 
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